
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires

Decreto

Número: 

Referencia: EX-2021-00650568- -GDEBA-DRCMSALGP

 
VISTO el expediente EX-2021-00650568-GDEBA-DRCMSALGP del Ministerio de Salud, mediante el
cual se propicia la incorporación de diversos Centros de Salud, dependientes de la Municipalidad de
Berazategui al Sistema de Atención Médica Organizada (S.A.M.O.), y

CONSIDERANDO:

Que, a través del Decreto Ley Nº 8801/77, se creó el Sistema de Atención Médica Organizada
(S.A.M.O.), con la finalidad de proporcionar servicios integrados de medicina preventiva y asistencial
mediante los recursos sanitarios provinciales y municipales y la coordinación con los demás recursos
oficiales y privados y/o efectores de Seguridad Social;

Que, asimismo, el Decreto N° 1158/79, reglamentario del Decreto Ley N° 8801/77, dispuso el
mecanismo para la incorporación de los recursos de atención médica, provinciales y municipales,
estableciendo que un Consejo Provincial -dependiente del S.A.M.O.- sea el órgano competente para
pronunciarse sobre la oportunidad y/o mérito de cada una de las adhesiones de los efectores de
atención médica al Sistema, quedando en cabeza del Poder Ejecutivo la inclusión de los mismos;

Que mediante la Ordenanza Municipal N° 5509/17, promulgada por medio del Decreto N° 951/17, el
Honorable Concejo Deliberante de Berazategui la adhesión al Sistema de Atención Médica Organizada
(SAMO) de diversos efectores sanitarios de ese Partido;

Que mediante la Resolución N° 39/18, el Consejo Provincial SAMO resolvió proponer al Poder Ejecutivo
la incorporación al Sistema de diversos efectores sanitarios dependientes de la Municipalidad de
Berazategui;

Que la adhesión implica la aceptación y el cumplimiento de los objetivos establecidos legales y
reglamentarios establecidos, debiendo para ello aplicar el procedimiento administrativo contable para la



percepción, utilización y rendición de los fondos que integran la cuenta especial que se abrirá al efecto;

Que la incorporación que se plantea, permitirá contribuir al sostenimiento de todas las acciones
asistenciales que se brindan a través del nosocomio, en cumplimiento de las finalidades que la Ley
prevé para el Sistema;

Que se ha expedido favorablemente la Dirección Provincial de Redes y Regiones, del Ministerio de
Salud;

Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias Asesoría General de
Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 29 del Decreto
Ley N° 8801/77, sus modificatorios y reglamentación, y 144 -proemio- de la Constitución de la Provincia
de Buenos Aires;

Por ello,

 

 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA

 

ARTÍCULO 1º. Incorporar al Sistema de Atención Médica Organizada (S.A.M.O.), creado por Decreto-
Ley N° 8801/77, a los Centros de Salud dependientes de la Municipalidad de Berazategui, que a
continuación se detallan:

 

- “Unidad Sanitaria N° 1 Doctor Javier Sabatto”, sita en calle 14 entre 131 y 132,

- “Unidad Sanitaria N° 2 Doctora Ana G de Gorini”, sita en calle 159 entre 54 y 55,

- “Unidad Sanitaria N° 3 Barrio Gutierrez”, sita en calle 457 y 415,

- “Unidad Sanitaria N° 4 Barrio San Juan”, sita en Avenida Dardo Rocha entre 15 y 15A,

- “Unidad Sanitaria N° 5 Barrio Jacarandá”, sita en calle 159 b entre 23 y 24,

- “Unidad Sanitaria N° 6 Barrio Villa Mitre”, sita en calle 160 entre 30 y 31,

- “Unidad Sanitaria N° 9 Barrio Alejandro I”, sita en calle Videla esquina 125,

- “Unidad Sanitaria N° 10 Barrio Plátanos”, sita 157 entre 43 y 44,



- “Unidad Sanitaria N° 11 Barrio Unión Centro Agrícola” sita en calle 517 y 611,

- “Unidad Sanitaria N° 12 Barrio Bustillo”, sita en calle 149 y 54,

- “Unidad Sanitaria N° 13 Barrio 26 de Setiembre-Santa María” sita en calle 114 esquina 26,

- “Unidad Sanitaria N° 14 Barrio Villa Chingolo” sita en calle 151 A esquina 35,

- “Unidad Sanitaria N° 15 Barrio Güemes”, sita en calle 110 y 9,

- “Unidad Sanitaria N° 16 Barrio UOCRA”, sita en calle 157 y 5,

- “Unidad Sanitaria N° 17 Barrio Lucchetti”, sita en calle 144 entre 28 y 30,

- “Unidad Sanitaria N° 18 Barrio General Belgrano”, sita en calle 20 entre 161 y 162,

- “Unidad Sanitaria N° 19 Barrio Centenario Sur”, sita en calle 262A esquina 216,

- “Unidad Sanitaria N° 20 Barrio Primavera”, sita en calle 116A esquina 18,

- “Unidad Sanitaria N° 21 Barrio Los Ciruelos”, sita en calle 3 entre 129 y 129A,

- “Unidad Sanitaria N° 22 Barrio Santa Rita”, sita en calle 359 entre 303 y 304,

- “Unidad Sanitaria N° 23 Barrio A.O.T.” sita en calle 59 y 165,

- “Unidad Sanitaria N° 24 Barrio 1° de Mayo”, sita en calle 122 esquina 1,

- “Unidad Sanitaria N° 25 Barrio Kennedy Sur”, sita en calle 58 entre 121 y 122,

- “Unidad Sanitaria N° 26 Barrio San José y San Mauro”, sita en calle 4 entre 117 y 117 B N°1174,

- “Unidad Sanitaria N° 27 Barrio Kennedy Norte”, sita en calle 50 entre 127 y 128,

- “Unidad Sanitaria N° 28 Barrio Las Hermanas”, sita en calle 75 entre 125 y 126,

- “Unidad Sanitaria N° 29 Barrio Luz”, sita en Avenida Plátanos y 368,

- “Unidad Sanitaria N° 31 Barrio San Pedro”, sita en calle 107 entre 12 y 13,

- “Unidad Sanitaria N° 32 Playón Vianini” sita en calle 12 entre 159 y 160,

- “Unidad Sanitaria N° 33 Barrio 3 de Junio” sita en calle 161 y 45,

- “Unidad Sanitaria N° 35 Barrio Sourigues”, sita en calle 203 entre 254 y 255,

- “Unidad Sanitaria N° 36 Barrio Marítimo”, sita en calle 52B N° 3151 Hudson,

- “Dirección de Medicina Preventiva”, sita en calle 116A N° 1899,

- “Dirección de Salud Mental” sita en calle 14 entre 131 y 132,



- “C.O.M. Centro Odontológico Municipal” sita en calle 14 N° 3128,

- “Centro Oftalmológico San Camilo”, sita en calle 14 entre 131 y 132,

- “Centro de Rehabilitación Deportiva Municipal”, sita en calle 150 y 5,

- “C.E.M. Coordinación de Emergencias Médicas”, sita en el Edificio Municipal 2° piso,

- “CIPAV” sita en calle 14 entre131 y 132.

 

ARTÍCULO 2º. El presente Decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos
de Salud y de Jefatura de Gabinete de Ministros.

 

ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al
SINDMA. Cumplido, archivar.
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